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AS1GNATURA: «TECNOLOGÍA DE INFORMÁTICA DE GESTIÓN»

BOE núm. 284

ORDEiV de 8 de noviembre de 1989 por la que se integra
en el Cuerpo de Magisterio Nacional de Ensenan:a Prinw·
rla al ,\4aeslro de Primera Ensefian:a don Antonia Barrio
Jl1uñoz como procedente de los Cllrsiilos de 1936.

Vista la instancia suscrita por doña Joaquina Bondía Balaguer. viuda
del que fue Maestro de Primera Enseñanza don Antonio Barrio Muñoz,
cursillista de 1936. que aprobó los dos ejercicios eliminatorios de los
cursillos de selección para ingreso en el Magisterio Nacional Primario,
convocados por Decreto de 14 de marzo'de 1936 (<<Gaceta)) del 15), en
la que solicita la integración en el Cuerpo del Ma~isterio Nacional de
Enseñanza Primaria del referido Maestro, acOgiéndose al artículo
primero del Real Decreto de 2 de junio de 1977 (<<Boletín Oficial del
Estadm> de 4 de julio), acompañando para ello la documentación
prescrita en el apanado D) de la Orden de 10 de octubre de 1977
(<<Boletín Oficial del Estadm) del 28). y para dar cumplimiento al citado
Real Decreto, , .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar integrado en el Cuerpo del Magisterio Nacional
de Enseñanza Primaria a don Antonio Barrio Muñoz, la fecha de
integración es la de su fallecimiento, el 20 de mavo de 1967. y como
antigüedad, conforme al Real Decreto 329/1979". de 13 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado) del 24), y Orden de 7 de marzo de 1979
(<<Boletín Oficial del EstadO)) del 17), la de I de septiembre de 1936.'

La integración tendrá efectos para su viuda. dona Joaquina Bündía
Balaguer, a fin de facultarle a solicitar el reconocimiento de la pensión
de clases pasivas que pudiera corresponderle. !

Segundo.-De conformidad con lo prevenido en el artículo 1.° del
Real Decreto de 2 de junio de 1977, esta integración se considerará nut~
en el caso de que, con anterioridad, el señor Barrio Muiioz. hubiese
adquirido derecho al reconocimiento de pensión de clases pasivas en
cualquier otro Cuerpo de la Administración del Esw.do. de cuantía igual
o superior a la que correspondiese como consecuenciJ de esta inicgra~
ción, a cuyo efecto se formulará Jnle l¡t Direcci0n Provincial del
Departamento en Madrid. la oportuna declaración rt'lativn a tul punto,
por adscribirse al mismo a dicha proVincia.
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un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento Admin.istrativo. y en el artículo 52 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956.

Madrid, 6 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de maf70 de
1988). el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Juno)' Garcia
de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden dc 2 de marzo de

1988), el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Juno)' García
de Viedma.

ORDEN de.6 de noviembre de 1989 por la que se subsanan
errores de la de 27 de sl'¡Jlil'lIlhl'c de 1989. que nombraba
funcionarios de carrera de los Cuerpos de Escuelas de
.Hacstr(a InduJtrial a I()~' opositores que superaron/as fases
del concurso-oposición cUll\'ocl1do por Orden de 21 de
mar:o de 1988.
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Debe figurar. además, don Jase Luis Maroto Romo, documento
nacional de identidad 26.191.810. número de Registro de Personal
26.191.810.13, fecha de nacimiento 17 de febrero de 1966.

AsIGNATURA: «DIBUJO y TEORIA DEL DIBUJO))

ASIGNATURA: «INGLES»

Advertidos errores en los anexos t y It de la Orden de 27 de
septiembre de 1989 (<<Boletin Oficial del EstadO)) de 9 de octubre) por
la que se nombran funcionarios de carrera de los Cuerpos, de Profespres
Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de Maes.tr;t:;t Industnal a
los opositores que superaron las fases del concurso-oposlclOn convocado
por Orden de 21 de marzo de 1988.

Este Ministerio ha dispuesto subsanar tales errores en la forma que
a continuación se indica:

Se debe entender rectificado el numero de orden correspondiente a
doña Berta García Martínez. numero de Registro de Personal
0721149213, documento nacional de identidad 7.211.492, fecha de
nacimiento 6 de octubre de 1961. debiendo estar comprendido entre
López Arias, Manuel; número de Registro de Personal 3502215502,
documento nacional de identidad 35.021.155, y Hernández Hernández,
Carmen de los Angeles: numero de Registro de Personal 4552413824,
documento nacional de identidad 45.524.138.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, documento nacional de
identidad 37.665.426, fecha de nacimiento 21 de enero de 1954, número
de Registro de Personal 3766542613A5402: destino, Museo Nacional de
Ciencias Naturales. Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 31 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo

de 1988), el Presidente del CSIC, Emilio Muñoz Ruiz.

No deben figurar don Manuel J. Cruz Morales. con documento
nacional de identidad 42.078.201. y don Jesus Mario Cruz Hernández,
con documento nacional de identidad 78.398.693. al no haber realizado
la fase d~ prácticas por tener concedido aplazamiento legal.

ANEXO I
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Ilmo. ,~. Director general de Personal y Servicios.
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ORDEN de 16 de noviembre de 1989 por la que se rectifican'
errores en los anexos a las Ordenes de 3 de marzo)' JO de
septiembre de 1986, ·21 de septiembre de 1987 y 22 de
septiembre de 1988. por las que se nombraba funcionarios
de carrerea de los Cuerpos de Maestria Industrial a aquellos
opositores que superaron las fases de los concursos'oposi~
ción convocados por Ordenes de 26 de abr¡¡ y 21 de marzo
de 1985, 18 de marzo de 1986 y 12 de marzo de 1987
(<<Bolet(n Oficial del Estado!> de 6 de mayo y 29 de mar::o
de 1985, 21 de marzo de 1986 y 14 de marzo de 1987.
respectivamente).

Advenidos errores en los anexos a las Ordenes de 3 de marzo
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7),30 de septiembre de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de octubre). 21 de sepli,~mbre

de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 25), ~ 22 de septiemhre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), por las que se nombran
funcionarios de carrera de la Escala A del personal docente adscrito al
Ministerio de Educación y Ciencia por Real Decreto 2734/1983, de 28
de julio, integrados en el Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas
de Maestría Industrial por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y de los
Cuerpos de Profesores Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de
Maestria Industrial, a aquellos opositores que superaron las fases de los

No debe figurar don Pablo Naranjo Camero. documento nacional de
identidad 28.451.517, al haber sido calificado como «no apto» en la fase
de prácticas y estar pendiente de efectuarse la resolución motivada a que
hace referencia el párrafo segundo del articulo 22 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre.

ANEXO 11

Excluidos

Donde dice: «Garcia Martínez, Berta: documento nacional de
identidad 7.211.492, "Inglés". Causa de exclusión: .Por renuncia al
concurso~oposición», debe decir. «García :VIartíncz, Berta; documento
nacional de identidad 7.211.492, "Inglés". Causa de exclusión: Por
renuncia al concurso·oposición correspondiente a la convocatoria espe~

cífica del Ministerio de Educación v Ciencia. Orden de 28 de marzo de
1988 ("Boletín Oficial del Estado'" del 30)>>.

Donde dice: «Maroto Romo. José Luis: documento nacional de
identidad 26.191.810, "Tecnología de Informática de Gestión". Causa
de exclusión: Por renuncia al concurso-oposicióm}. debe decir: «~farcto
Romo, José Luis; documento nacional de identidad 26.191.810, "Tecno~

logia de Informática de Gestión", Causa de exclusión: Por renuncia al
concurso·oposición correspondiente a la convocatoria específica del
Ministerio de Educación y Ciencia. Orden de 28 de marzo de 1988
("Boletín Oficial del Estado" del 30»)).

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer, ante este
Ministerio de Educación y Ciencia, recurso de reposición, en el plazo de
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